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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
PRIMER CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
 

I. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
“ CONOCIENDO LOS DERECHOS EN LEY DE URGENCIA Y EMERGENCIA 19.650”  

 
 
 
II. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 
Nacional 
 

[  ] Regional / Local [X] 

 
 
III. IDENTIFICACIÓN ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: RUT: 

AUSECH 65001385-9 

Domicilio: Comuna: Región: 

De las Cumbres 3462 Puente Alto Metropolitana 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

4192768 Vera_viena@hotmail.com  

Nombre representante legal: 
 

Cédula de Identidad Në: 
 

Elizabeth Vera Viena 8.368.955-2 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

29 – AC 06 de Mayo de 2008 Ministerio de Economía 
Fomento y Reconstrucción 

Registro Asociación receptora Fondos 
Públicos - SERNAC N°: 
 

Registro Central Colaborador del Estado 
(Fecha de inscripción) 
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IV. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad Në 

 
ELIZABETH VERA  MANSILLA 

 
PRESIDENTA 

 
8.368.955-2 

 
BARBARA AREVALO VERA 

 
VISE-PRESIDENTA 

 
16.745.870-K 

 
MARCIA CANALES  MARDONES 

 
TESORERA 

 
 9.542.978-5 

 
YUDITH  CARRASCO HIDALGO 

  
 DIRECTORA 

 
14.181.274-2 

 
SEBASTIAN  REBOLLEDO NOVOA 

 
 DIRECTOR 

 
16.031.159-2 

 
VERONICA GREZ SOTO 

 
 SECRETARIA 

 
  8.664.859-8 

 
 

  

 
 
V.- IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
ELIZABETH VERA MANSILLA 

 
DE LAS CUMBRES 3462, VILLA 

GABRIELA MISTRAL  
Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

 
PUENTE ALTO 

 
4192768 

 
vera_viena@hotmail.com 

 
 
VI.- POSTULACIONES PREVIAS. 
 
Indique cuántos proyectos ha postulado la Asociación al Fondo 
Consursable, excluyendo el presente concurso. 

 

[Número de proyectos] 
0 

 
 

[Número de proyectos] 
0 

La ACTUAL propuesta, es continuación de 
un proyecto anterior. 
 

SI [X] NO 
 

X 

[X] 

Nombre del proyecto Año 

“…” 200X 

“…” 200X 

Indique el (los) proyecto(s) de 
que es (son) continuación: 

“…” 200X 
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VII. PROYECTO. 
 
1. Planteamiento del problema y justificación de Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Redactar de manera resumida y clara el problema de consumo que se busca abordar, 
justificando adecuadamente la realización del proyecto, en base a un diagnóstico. 
 

·  Indicar quiénes y a través de qué medios detectaron el problema de consumo planteado.  
·  Considerar aspectos económicos, sociales y culturales; cifras y/o estadísticas que permitan 

situar o contextualizar el proyecto. 
·  No olvidar describir cómo afecta a hombres y mujeres el problema de consumo detectado, 

de manera diferenciada y por edad (cuando corresponda). 
 
En el texto se debe señalar por qué es importante la realización de la iniciativa propuesta, así 
como su pertinencia para la red de protección al consumidor/a a nivel nacional, regional o local. 
Debe existir una relación clara entre el problema detectado y la solución que se proponga. 
 
 
    Desde inicio de la Ley 19.650 en el año 1999, a la fecha han aumentado año a año los 
reclamos por  la falta de aplicación de Ley de Urgencia.  
 
    Reclamos Ley de Urgencia (Fuente FONASA, Depto. Atención de Urgencia): 
 

2006 673 (366 tipificados como ley de urgencia y 307 como cobro indebido pero que al 
revisar son lay de urgencia). 

2007 1.595 (tipificados como ley de urgencia) 
2008 1.474 (tipificados como ley de urgencia) 

 
    Según registro estadístico de reclamos en la Superintendencia de Salud  los problemas 
relacionados con Atención de Urgencia en Isapre en el año 2005 se registraron  6 casos y en el 
año 2008 éstos reclamos llegaron a 29. En FONASA el problema, el año 2005 registra 24 casos 
y en el año 2008 245 casos (fuente Elsa Fuentes Labra, Jefa Subdepto. Atención de Usuario). 
 
    Esta problemática afecta a las familias provocando un daño económico, moral y social, por lo 
que es fundamental que los usuarios de la salud conozcan, se informen y compartan la Ley 
19.650. De esta manera puedan ejercer sus derechos con conocimiento.    
 
    Se justifica la ejecución de este proyecto, dado la relevancia social e implicancias prácticas 
que involucra. El problema es de importancia además por que muchas familias quedaron con 
secuelas sicológicas emocionales sumadas a pérdidas humanas y también económicas.  
Embargo de bienes, casas hipotecadas lo que tradujo o se convirtió en un problema país. 
 
    Es de suma importancia referirse a este tema por que sigue siendo preocupante y tiene 
enorme repercusión en la vida  diaria de las personas, es referente al cheque en garantía porque 
está directamente ligado y dentro del contexto salud y todo lo que es el derecho a la vida. 
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      La ley 19.650 que entro en vigencia el 24 de diciembre de 1999 que prohíbe a los 
prestadores de los servicios de salud, es decir a hospitales y clínicas que exijan a los pacientes 
en los casos de  urgencia y emergencia, la entrega de instrumentos financieros donde se 
encuentra el cheque en garantía que con frecuencia los establecimientos hospitalarios exigen a 
los usuarios que requieren de esos servicios de urgencia, antes de la atención del paciente. 
 
     En relación a esta problemática, se considera también fundamental difundir esta ley a la 
comunidad dado que esta no siempre la conoce, dejando desprotegido a los usuarios de salud, 
es decir a todos nosotros porque nadie esta libre de una enfermedad o accidente y así requerir 
atención médica de urgencia. 
 
     Actualmente no  se han realizado capacitaciones sobre la Ley 19.650 en la comuna de 
Puente Alto, la que abarca una población 650.000 habitantes aprox. y que cuenta sólo con  7 
centros de atención primaria y un hospital público, por lo que es prioritario educar a los usuarios 
del sistema de salud pública de ésta comuna; enfocando los talleres educativos a los integrantes 
de las directivas de la Juntas de Vecinos, quienes a nivel local son los actores principales en la 
difusión de información de relevancia social para la comunidad. 
      
     Por otro lado,  la ley 19.650 establece que es urgencia o emergencia cuando llega el paciente 
al establecimiento hospitalario con riesgo vital,  quien  determina el criterio de gravedad es el 
médico jefe o médico de turno.  La Ley establece además que después que sale del cuadro de 
gravedad y el paciente se estabiliza puede ser trasladado a otro centro hospitalario para que su 
atención no tenga un costo mayor.  Esto provoca a veces negligencia médica que puedan llevar 
a la muerte de una persona. 
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COMPLETAR SÓLO CUANDO EL PROYECTO POSTULADO ES DE CONTINUIDAD. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos; la evaluación 
realizada a sus ejecuciones y la justificación de la nueva etapa propuesta. No se debe olvidar 
mencionar las dificultades presentadas en la ejecución del/los proyecto/s anterior/es. 
 
En resumen, se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto 
y cuál se estima será el valor agregado en esta nueva versión del proyecto, considerando 
especialmente la población beneficiaria. 
 
 
 NO CORRESPONDE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                     

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� � �� � � 	� � � � � � � � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� �	 
 �� � 	

 
2. Población afectada por el problema: 
(Descripción de la población afectada) 
 
 
        Los usuarios de la Salud Privada y Pública de nuestro País, que se encuentre en una 
situación de urgencia o emergencia médica.  La población afectada en éstos 3 últimos años han 
sido 3.742 personas.  Esto ha sido un comportamiento evolutivo a través de 4 últimos años. 
 
         
       El presente proyecto quiere intervenir en la comuna de Puente Alto dado que es la más 
grande de Santiago y con alta densidad poblacional  la que en su mayoría acude al sistema 
público de salud.    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
 
 

  



                     

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� � �� � � 	� � � � � � � � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� �	 
 �� � 	

 
3.1 Población beneficiaria directa: 
(Descripción de la población beneficiaria directa del proyecto) 
 
 
 
     - Usuarios que acuden al sistema público de  salud.   Los beneficiarios directos serán las 
personas que pertenecen a la directiva de Juntas de Vecinos  y Clubes de Adulto Mayor de la 
comuna de Puente Alto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
 
Mayores de 18 años 

 
El total de inscritos 

 
El total de inscritos 
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3.2 Población beneficiaria indirecta: 
(Descripción de la población beneficiaria indirecta del proyecto) 
 
 
     - Los beneficiarios indirectos serán dado el efecto multiplicador las personas que acuden a la 
Sedes de las Juntas de Vecinos a reunión con sus dirigentes, los familiares, amigos y vecinos de 
éstos y otras agrupaciones sociales de la comuna de Puente Alto y su respectivas redes. También 
serán beneficiarios indirectos otros habitantes de la Provincia Cordillera por medio de la 
publicación en el diario local “Puente Alto” de los contenidos del curso.  Lo mismo en radios 
locales. Por último, los usuarios que acudan a la Gobernación Cordillera a realizar trámites varios, 
ya que se realizarán dípticos educativos.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
 
Todos los grupos etáreos 

 
Según difusión 

 
Según difusión 
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4. Descripción del Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Indicar claramente qué es lo que el proyecto pretende realizar y cuáles serán las estrategias que 
se utilizarán para dar solución parcial o total al problema de consumo descrito. 
 
Precisar en el texto cómo se involucrará a la población beneficiaria; señalar con quiénes se 
coordinará la Asociación ejecutora, con quiénes se apoyará para la gestión del proyecto en las 
diferentes regiones (si es necesario puede anexar cartas de compromisos de organismos o 
entidades colaboradoras); finalmente, debe referir cuáles serán las estrategias de difusión, 
convocatoria y publicación de resultados que utilizarán en durante toda la ejecución del proyecto 
(incluyendo su etapa de evaluación). 
 
Además, se deberá señalar en qué lugares y con qué infraestructura se contará para la 
realización de las actividades; así como describir si es que se utilizará alguna medida específica 
que facilite que los beneficiarios/as asistan o participen de las actividades.  
 
Cuando el proyecto considere la contratación de un experto/a, se deberá indicar con precisión  
cuál será su rol específico en la ejecución de la iniciativa postulada. 
 
 
     El proyecto estará centrado en tareas concretas, es decir informar y educar a la población 
beneficiaria directa en cuanto a los derechos y beneficios que tienen de acuerdo a la Ley 19.650, 
con el fin de que éstos sean posteriormente facilitadores orientadores para su comunidad.  
 
     Las estrategias consideradas para la ejecución del proyecto será la realización de 12 talleres 
de capacitación a integrantes de las Juntas de Vecinos y Clubes de Adulto Mayor de la comuna 
de Puente Alto. Se contemplarán 20 personas por taller.  
 
     La población beneficiaria será contactada por medio de la base de datos de la Gobernación 
Cordillera que conseguirá la presidenta de la asociación AUSECH. Se realizará convocatoria 
radial y en diario local y visitas a las casas de los Presidentes de  Juntas de Vecinos y Dirigentes 
de Clubes de Adulto Mayor.  Posteriormente, se  llevarán efecto 2 reuniones preliminares.  Se 
firmarán compromisos por parte de las respectivas instituciones.  
 
     Las estrategias de difusión del proyecto en cuanto a resultados y logros  será durante toda la 
ejecución y evaluación de éste, por medio de la difusión en los medios locales: El diario “Puente 
Alto al día”, dípticos, afiches y las radios locales de la comuna “Imagen, Viscachas,  Puente Alto, 
San Expedito y El Raco”. También se contempla la entrega de un CD a los participantes del 
contenido de cada taller, logrando con esto un efecto multiplicador. 
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5. Localización del proyecto: 
(Describir cuál será la/s ciudad/es desde la cual se ejecutará la coordinación) 
 
 
 
     La ciudad donde se ejecutará y coordinará el proyecto es Santiago, centralizado en la comuna 
de Puente Alto, perteneciente a la Provincia Cordillera. También desde la sede de nuestra 
organización social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Región (es) 
 

Metropolitana 

Provincia (s) 
 

Cordillera 

Comuna (s) 
 

Puente Alto 

Localidad o Sector 
 

Sur Oriente 
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6. Estructura de Proyecto: 
Señale claramente cada uno de los objetivos del proyecto, los resultados que se esperan alcanzar, las actividades relacionadas a cada 
objetivo y los medios de verificación de la actividad. 
 
6.1 Objetivo General: (Indicar la contribución general del proyecto a la superación del problema planteado) 

 
 
Promover la formación de dirigentes sociales de la comuna de Puente Alto, en los principales contenidos de la Ley 19.650, con 
el fin de que los usuarios de la salud pública conozcan y ejerzan sus derechos en casos de urgencia y emergencia médica.
 
 
 
 
 
6.2 Resultados Esperados 

(Indicar claramente qué se espera lograr) 
Actividades 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad)

a) Elaboración, validación e impresión del 
material de la capacitación por el equipo 
ejecutor. 
 

 - Una versión impresa del material o 
carpeta que se entregará a los capacitados.
 - Material expositivo utilizado
(entrega de CD). 

b) Catastro de las Juntas de Vecinos y 
Clubes de Adulto Mayor interesadas; 
establecimiento de contactos, reuniones y 
formulación de invitaciones a los 
interesados; confirmaciones...  

- Listado de Juntas de vecinos
Adulto Mayor participantes
-  Un ejemplar de invitaciones cursadas a 
dirigentes interesados. 
-   Copia de email 
-   Reporte de fax 

c)  Convocatoria a través de diario local 
“Puente Alto al Día”, radios y visitas 
domiciliarias a Presidentes de Junta de 
Vecinos y Clubes de Adulto Mayor 

-  Grabación de convocatoria radial, recorte 
de diario local “Puente Alto al Día” y copia 
de invitación y listado firma de dirigentes 
visitados. 

 
Capacitar integrantes de directivas de 
Juntas de Vecinos y Clubes de Adulto 
Mayor de la comuna de Puente Alto sobre 
derechos y deberes de los usuarios de la 
salud pública, a través de 12 talleres con 
asistencia promedio de 20 personas. 

d)   Convocatoria de los profesionales del 
área que realizarán los talleres 

-  Registro de email 
-  Copia de currículum  vitae
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Resultados Esperados 

 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad)

c) Realización de 12 talleres de 3 horas 
cronológicas (15:00 a 18:00 hrs.), cada 15 
días. 
 
 
 

- Listados de asistencia. 
- Registros fotográficos, de audio o registro 
audiovisuales. 
- Certificados de asistencia.

d) Evaluación de los talleres por el equipo 
ejecutor.  

- Informe de evaluación escrito
- Grabación de opiniones y conclusiones de 
los participantes 
- Encuesta semiestructura 
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7. Sustentabilidad del proyecto: 
 
(Mínimo 20 líneas – Máximo 50). 
 
Se debe expresar de manera resumida y clara cómo se pretende asegurar que los resultados 
obtenidos con el proyecto se mantengan en el tiempo; si es necesario, indicar con qué 
Asociaciones de Consumidores, organizaciones sociales, servicios públicos u otras instituciones 
se vinculará la Asociación ejecutora, para dar continuidad a la iniciativa y/o asegurar los 
resultados del proyecto. 
 
 
     Se pretende asegurar la presentación de los resultados obtenidos del proyecto ejecutado para 
darle la continuidad en el tiempo y generar nuevas iniciativas por los siguientes medios: 
 
     Coordinación con los Presidentes de las Juntas de Vecinos y Clubes de Adultos Mayores para 
entrega de resultados del proyecto en un CD y así lo puedan replicar en su comunidad. 
 
     Coordinación con la Gobernación de la Provincia Cordillera, con el fin de que la grabación de 
las presentaciones de los expositores sea difundida, a través de medios audiovisuales a la 
Población  general. También que ha futuro se pueda programar la replica de estos talleres en las 
otras 2 comunas de la Provincia:  San José de Maipo y Pirque. 
 
      Coordinar con directivos o encargados de hospitales públicos, Centros de Atención Primaria y 
servicios de urgencia (SAMU, SAPU) de la Provincia Cordillera la posibilidad de ejecutar el 
proyecto educativo de la Ley 19.650 a usuarios de éstos servicios por ejemplo pacientes crónicos 
como hipertensos, diabéticos, dializados, oncológicos. 
 
     Difusión de folletos educativos acerca de la Ley de urgencia y emergencia 19.650 en SAMU Y 
SAPU a los usuarios  de los centros de salud pública. 
      
      Permanecer en contacto con el diario y radios locales de la Provincia Cordillera para difundir 
los talleres de este proyecto a otra  posible población beneficiaria como Clubes de Adulto Mayor, 
Centros de Madres, Club de Huasos, Centros de la Mujer, Agrupaciones de pacientes con 
discapacidad, Colegios, Comités de usuarios de INP de FONASA, pensionados de AFP e IPS y 
otras organizaciones sociales. 
 
 
      Por otro lado, se pretende llegar a motivar a la población joven y adultos que pertenece a los 
diferentes cleros religiosos (católicos y evangélicos), alumnos de preuniversitarios, alumnos de 
Liceos e Institutos Técnicos y Profesionales, participantes de Clubes Deportivos, Trabajadores de 
centros comerciales, agrupaciones  étnicos, etc. 
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8. Cronograma de actividades por resultado esperado: 
 

Programación 2009  
Resultado esperado N° X 
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o
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O
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[Actividad a)]      Elaboración, validación e impresión del material de la 
capacitación por el equipo ejecutor.	
 

X X X X X X 

[Actividad b)]       Catastro de las Juntas de Vecinos y Clubes de 
Adulto Mayor interesadas; establecimiento de contactos, reuniones y 
formulación de invitaciones a los interesados; confirmaciones...  
 

 
      X 
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X      

[Actividad d)]        Convocatoria a través de diario local “Puente Alto al 
Día” y  radios locales  

      

Actividad e)         Coordinación  del equipo ejecutor 

 

X X X X X X 

[Actividad f)]        Realización de 12 talleres de 3 horas cronológicas 
(15:00 a 18:00 hrs.), cada 15 días. 

X X X X X X 

[Actividad g)]        Aplicación de encuesta a los participantes, 
sistematización de información y  evaluación resultados de los talleres 
por el equipo ejecutor.  

X X X X X X 
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VIII. RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL PROYECTO. 
Se contara con aporte de 3 abogados de la Superintendencia de Salud para exposiciones Ley 
19.650 

1. GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Aportados por la 

Asociación o terceros. 
Identificación Función proyecto Total 

horas 
Solicitados 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
Elizabeth Vera 
Mansilla	

Rut. 8.368.955-2 

Elaboradora y 
Coordinadora 
General  del 
Proyecto 

480 $1.920.000  
 
 
 
 
 
 

$4.000 
por hora de 
trabajo 
realizado 
para el 
proyecto.	

 
 
Patricia Cerda 
Ponce	

Rut.6.247.314-2  

 

Monitora del 
proyecto	

 

 100	

 

$400.000	

 

 $4.000 
por hora de 

trabajo 
realizado 

para el 
proyecto. 

 
Alida Matus 
Martinez 

Rut. 5.533.388-3 

 
 

Monitora de 
proyecto	

 

100 $400.000  $4.000 
por hora de 

trabajo 
realizado 

para el 
proyecto. 

 
Marcelo Aguilera 
Aguilera	

Rut. 15.328.395-8 

 

 
Secretario Técnico	

 

 
200	

 

 
800.000 

 $4.000 
por hora de 

trabajo 
realizado 

para el 
proyecto. 

 
 
 
 

 	

 

880    

TOTAL ÍTEM ($) 
 

3.520.000 	
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2. GASTOS DE OPERACIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
 

($) 
Alimentación  
 

Para 12 talleres se contemplan 12 
servicios de alimentacion ( cafe,  te, 
galletas)  para dirigentes asistentes 
a talleres. 

$600.000 	

 

 

Movilización  
 

Traslado de 7 ejecutores del 
proyecto al lugar del evento y 
regreso. 

$76.800 	

 

 

Materiales de 
escritorio. 
 

Adquisición de 50 carpetas, 50 
lápices, 12 plumones, 3 resmas, 10 
escocht, 50 CD, 

$35.520	

 

 

Impresión de 
materiales. 
 

Impresion de invitaciones, 
encuestas, programas	

 

$44.000 	

 

 

Comunicaciones  
 

Costo distribucion de folletos, 
afiches, invitaciones y resultados 
del proyecto, etc.	

 

160.000 	

 

 

Constitución de 
garantías. 
 

NO	

 

0 	

 

 

Arriendos  
 

Local	

 

0 Aporte Asociación	

 
Otros gastos 
 

   

Otros gastos 
 

   

Otros gastos 
 

(Indicarlos)   

TOTAL ÍTEM ($) 916.320 	
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3. GASTOS DE DIFUSIÓN 
 

Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 

Aportes de la 
Asociación o de 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Costo de 
actividades de 
difusión de la 
realización del 
proyecto.	

 	

 

 
Impresión de 2.000 volantes de 
distribución con información sobre 
el proyecto 	

- Impresion de dipticos 1.000	

- Impresión de 120 afiches 
informativos sobre actividades del 
proyecto. 

-  1 pendon	

 
 
 

$20.380	

		

		

$56.700	

   $76.200 	

	

		

$16.000	

 

 

 
Costo de difusión 
del proyecto en 
medio de 
comunicación local	

 	

 

- Aviso radial sobre realización de 
talleres.	

- Inserto en prensa local, con 
información del proyecto (1/4 de 
pagina blanco negro publireportaje 
(entrevista y foto)	

mas 6 avisos(1 mensual) blanco 
negro 5 x 2	

- Elaboración de comunicados de 
prensa sobre realización del 
proyecto y talleres.	

 	

 

0	

		

$218.000	

		

		

 

 

Costo de difusión 
de resultados del 
proyecto.	

Costos de la ceremonia de cierre 
de los talleres, con invitación a 
dirigentes y autoridades locales.	
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- Aviso radial sobre resultados del 
proyecto.	

- Inserto en prensa local y 
publireportaje con información de 
resultados del proyecto.	

 -  Elaboración de comunicados de 
prensa sobre realización del 
proyecto y talleres. 

  

 
TOTAL ÍTEM ($) 
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4. GASTOS DE INVERSIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación o 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Equipamiento 1 
 

   

Equipamiento 2 
 

   

Equipamiento 3 
 

   

Mobiliario 1 
 

   

Mobiliario 2 
 

   

Otras inversiones. 
 

   

Otras inversiones. 
 

   

TOTAL ÍTEM ($) 
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RESUMEN DE GASTOS DEL PROYECTO 

 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

  
($) 

  

Aportados por la Asociación o terceros. 

  Efectivo Valorado 
      
  ($) ($) 

Tipo de gasto 

      

  
1. HONORARIOS 

  
  

3.520.000      

  
2. OPERACIONALES 
  

  

916.320      

  
3. DIFUSIÓN. 
  
  

436.000      

  
4. INVERSIÓN 
  

  

1.050.960    

TOTAL ÍTEM ($) 
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3. GASTOS DE DIFUSIÓN 
 

Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 

Aportes de la 
Asociación o de 

terceros al 
Proyecto 

    

Ítem Descripción del gasto 
solicitado. 

($) ($) 

  		
    
- Impresión de 2.000 
volantes de distribución 
con información sobre el 
proyecto  

$20.380 

- Impresion de dipticos 
1.000 

		

- Impresión de 120 
afiches informativos 
sobre actividades del 
proyecto. 

		

-  1 pendon $56.700 
    
     $76.200  
    
  $16.000 

  

- Inserto en prensa 
local, con información 
del proyecto (1/4 de 
pagina blanco negro 
publireportaje 
(entrevista y foto) 

		 		

Costo de actividades de 
difusión de la realización 
del proyecto. 

mas 6 avisos(1 
mensual) blanco negro 
5 x 2 

$218.000 		
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- Elaboración de 
comunicados de prensa 
sobre realización del 
proyecto y talleres. 

		 		

  0  Aporte 
Asociacion  

- Aviso radial sobre 
resultados del proyecto. 

		 		

- Inserto en prensa local 
y publireportaje con 
información de 
resultados del proyecto. 

		 		

 -  Elaboración de 
comunicados de prensa 
sobre realización del 
proyecto y talleres. 

		 		

      
  � 	 Aporte local 
      
  $218.000 		
      
  � 		 Aporte 

Asociacion 
      

 

  		   

TOTAL ÍTEM ($)                $436.000   
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4. GASTOS DE INVERSIÓN 
 

Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 

Aportes de la 
Asociación o terceros al 

Proyecto 

    

Ítem Descripción del gasto 
solicitado. 

($) ($) 

Equipamiento 1  Adquisición de cámara 
digital marca Vivitar 

$69.990   

Equipamiento 2 camara de video JVC  $150.990    

Equipamiento 3 proyector NEX  $429.990    

Equipamiento 4  Notebook Toshiba L305 
5p 5820C 

$399.990    

Otras 
inversiones. 

      

Otras 
inversiones. 

      

TOTAL ÍTEM ($)            $1.050.960  
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RESUMEN DE GASTOS DEL PROYECTO 
 

Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 

  
($) 

  

Aportados por la Asociación o terceros. 

  Efectivo Valorado 
      
  ($) ($) 
      

Tipo de gasto 

      
  		
1. HONORARIOS 3.520.000  

    
    
    
    
    

    

  		
2. 

OPERACIONALES 
916.320  

   
    

    

    

  		
3. DIFUSIÓN. 436.000  
    
    
    

    

  		
4. INVERSIÓN 1.050.960  

    

    

    

    

TOTAL ÍTEM ($) 5.923.280    
      
    

 

  
 


